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Quillota, 02 de julio de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 5457 /VISTOS: 

 
1. Ofic io Ord inario N°29/2021 de 09 de junio de 2021 de Jefa Unidad 

de Informática a Sr. Alcalde, en que solic ita la contratación 
mediante Trato Directo del Serv ic io denominado “TRATAMIENTO 
DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, CORRESPONDIENTES A LA 
GENERACIÓN, FIRMA Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS 
FIRMADOS” ,  a la Empresa  ESING S.A., RUT N°99.551.740-K, 
representada legalmente por el Sr. Andrés Cave Valderrama, RUT 
N°8.711.983-1, ambos con domic i l io en Andrés Bello N°2777, 
Ofic ina 1503, Las Condes, Santiago, desde el 01 de abri l de 2021 al 
31 de agosto de 2021, por la suma de  $6.000.000.- (Seis millones 
de pesos) impuesto incluido, según requerimiento . La solic itud de 
trato directo t iene su fundamento en que la anterior contratación del 
Serv ic io se efectuó con la Empresa Esing S.A., por medio de 
Convenio Marco desde el 01 de enero de 2021 al 31 de dic iembre de 
2021, según se indica en el Decreto Alcaldic io N°306 de 14 de 
enero de 2021, s in embargo, el 31 de marzo de 2021 la Dirección de 
Compras Públicas puso término a la L ic itación de Convenio Marco 
ID: 1233512. El Serv ic io de “TRATAMIENTO DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS, CORRESPONDIENTES A LA GENERACIÓN, 
FIRMA Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS FIRMADOS”  es 
ind ispensable para el funcionamiento del Portal de Pagos Web de la 
Munic ipalidad de Quil lota, en materias de pagos de permiso de 
circulac ión, patentes municipales, serv ic io de aseo , entre otros 
pagos de permisos y derechos, lo que constituye una importante 
fuente de ingreso de recursos para esta Municipa lidad, más aún, 
considerando que debido a la s ituación sanitar ia Cov id -19 se ha 
reducido el pago de forma presencia l y con dinero e n efectivo. De 
acuerdo a lo prescrito en el artículo 8 letra c) de la ley N°19.886 
sobre Compras Públicas y el artículo 10 N°3 del Decreto Supremo 
N°250 del Min isterio de Hacienda del año 2004 , Reglamento de la 
Ley sobre Compras Públicas, procede el Trato Directo en casos de 
Emergencia, Urgencia o Imprev isto, calif icados mediante resolución 
fundada del jefe superior de la entidad contratante. De acuerdo al 
sentido natural y obv io de las palabras, Emergencia, Urgencia e 
Imprev isto, se definen en el Diccionar io de la Real Academia 
Española de la s iguiente manera: 
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2. Decreto Alcaldic io N°306 de 14 de Enero de 2021 que ordenó 

autorizar la  renovación de la  Contratación del Serv ic io de 
Tratamiento de Documentos Electrónicos, correspondientes a la 
Generación, Firma y Custodia de documentos f irmados:  
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3. Propuesta Técnica y Económica de “TRATAMIENTO DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, CORRESPONDIENTES A LA 
GENERACIÓN, FIRMA Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS 
FIRMADOS” ,  a la empresa ESIGN .S.A.;  
 

4. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria N°001149 de 09 de 
junio de 2021 emit ido por la Jefa de Contabil idad y Presupuesto, por 
$6.000.000.- (OTROS –  GESTIÓN INTERNA);  

 
5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica  

Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  
 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:               REGULARÍZASE la contratación 
mediante Trato Directo del Serv ic io denominado “TRATAMIENTO DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, CORRESPONDIENTES A LA 
GENERACIÓN, FIRMA Y CUSTODIA DE DOCUMENTOS FIRMADOS” ,  a la 
Empresa  ESING S.A., RUT N°99.551.740-K, representada legalmente por 
el Sr. Andrés Cave Valderrama, RUT N°8.711.983 -1, ambos con domici l io  
en Andrés Bello N°2777, Ofic ina 1503, Las Condes, Santiago, desde el 01 
de abri l de 2021 al 31 de agosto de 2021, por la suma de  $6.000.000.- 
(Seis millones de pesos) impuesto incluido, según requerimiento , 
mientras la Unidad de Adquisic iones de la Municipalidad realizar el 
respectivo proceso de l ic itación pública . 
 
SEGUNDO:  REDACTE la Unidad de Asesoría 
Jurídica el Contrato correspondiente a la brevedad.  
 
TERCERO:      ESTABLÉCESE que la Empresa 
ESIGN S.A., deberá al momento de f irmar el respectivo contrato otorgar 
garantía de f ie l y oportuno cumplimiento de contrato, por un monto 
equivalente al 5% del valor total  contratado y f irmar una declaración 
jurada de que no t iene impedimentos para contratar con la Administración 
Pública del Estado y que no t iene deudas laborales ni prev is ionales con 
sus trabajadores. 
 
CUARTO:      ADOPTEN la Dirección de 
Administrac ión y Finanzas y la Jefa de la Unidad de Informática,  las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.                                            
  
 

 
 
 
 
 


